
Expediente: 2934/21-I1
Carátula: USLENGHI FIGUEROA CARLOS C/ MUÑIZ VIRGINIA S/ DESALOJO

Unidad Judicial: JUZGADO CIVIL EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 29/11/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - RODRIGUEZ, JOSE LUIS-PERITO
20164586317 - USLENGHI FIGUEROA, CARLOS-ACTOR
27162162026 - MUÑIZ, VIRGINIA INES-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

ACTUACIONES N°: 2934/21-I1

*H104017548351*
H104017548351

AUTOS: USLENGHI FIGUEROA CARLOS c/ MUÑIZ VIRGINIA s/ DESALOJO.- EXPTE. 2934/21-
I1.-

San Miguel de Tucumán, 28 de noviembre de 2023.- I.- Atento a lo solicitado procédase al
LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO ordenado por providencia de fecha 21/12/22, sobre el inmueble
inscripto en Matrícula: S - 00717/020 (capital Sur) a nombre de CARLOS USLENGHI FIGUEROA,
DNI 16.458.631 y sin monto. Para su cumplimiento líbrese oficio al Registro Inmobiliario, haciéndose
constar que el letrado Carlos Uslenghi Figueroa, DNI 16.458.631 se encuentra facultado para su
diligenciamiento.- II.- Previo a todo trámite practíquese planilla fiscal por Secretaria y repóngase. LNJF

MARIA DEL ROSARIO ARIAS GOMEZ - JUEZA -

Actuación firmada en fecha 28/11/2023

Certificado digital:
CN=ARIAS GOMEZ Maria Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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